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Constancia Secretarial: Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2023. A despacho de la señora 

Jueza, informando que fueron allegados oficios por las entidades bancarias. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P. BIC. contra Bernardo 

Agudelo Carmona, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2023-00472-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada las 

respuestas ofrecidas por el Banco Sudameris, Juriscoop, Crediservir, Banco W, Banco 

Caja Social, Banco de Bogotá, Banco de la Mujer, Banco de Occidente, Bancolombia, 

Davivienda, Fundación de la Mujer, Finandina, Banco Itaú y Banco Pichincha por medio 

del cual informan lo pertinente a la medida cautelar decretada.  
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